
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Proyecto de convenio

 
Número: 
 

 
Referencia: CONVOCATORIA DE PROVEEDORES - SOLPED 10009854 - EX-2022-45820753-APN-
GCO#SOFSE - N° NEC 1000006487.

 

Se incorpora como archivo embebido documentación correspondiente a la convocatoria de proveedores, para la 
contratación de referencia.

 

 





Buenos Aires, 23 de Mayo de 2022


Estimado Proveedor:


Por medio de la presente, la Operadora Ferroviaria S.E. (CUIT 30-71068177-1), lo invita a presentar su mejor
cotización/oferta, en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas adjuntas.


Se deberá tener en cuenta las clausulas particulares, especificaciones técnicas y documentación adjunta al
presente.


Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17 y la Resolución Nº 11-E/17 de la Secretaría de Ética Pública,
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes
deberán presentar una "Declaración Jurada de Intereses" en la cual se manifieste si tiene o no vinculación con la
autoridad con competencia y capacidad para decidir la contratación (adjudicar).


A dichos efectos, se informa que, en el presente procedimiento de selección, dicha autoridad es el


Sr. Martín Alejandro Negro - Subgerente de Compras Central


Datos a tener en cuenta en la cotización:


1-  Flete a cargo del adjudicatario.


2-  Vigencia de la oferta: El plazo de mantenimiento de la oferta deberá ser de CERO() días corridos contados a
partir del día de cierre de recepción de ofertas. Este plazo se renovará automáticamente por iguales períodos,
pudiendo el oferente no renovar su mantenimiento manifestado de forma fehaciente con DIEZ (10) días
corridos previos al vencimiento de la oferta.


3- Enviar con firma y fecha la DDJJ (Declaración Jurada de Conflicto de Intereses) adjunta.


IMPORTANTE:


*La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación en todas sus partes de las aclaraciones,
planos y especificaciones técnicas que se acompañan, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de
sus consecuencias, y el sometimiento a sus disposiciones y cláusulas, por lo cual los oferentes no podrán alegar
en adelante su desconocimiento.


REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES


Sr. Proveedor a efectos de poder ser adjudicado en un procedimiento de compras y/o contratación de la
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, deberá encontrarse inscripto en el "Registro Único de Proveedores"
de la misma. Contacto del Registro: Tel. 011-2150-9300 (Int. 26382) /web:
https://proveedores.sofse.gob.ar/inicio/bienvenida).


*Aprovechamos para invitarlo a seguir nuestras publicaciones en:


https://www.sofse.gob.ar/contrataciones/contrataciones.php?tipo=3&tipocontratacion=contrataciones&vigente=
si


Al aguardo de su pronta respuesta.


Saludos cordiales,







+54 11 2150-9300 TAMARA.CERAMI@TRENESARGE


NTINOS.GOB.AR


www.argentina.gob.ar/transporte


/trenes-argentinos


Operadora Ferroviaria S.E. Domicilio fiscal: Av. Dr. Ramos Mejía 1302. CP: 1104. Loc: CABA


Situación IVA: Responsable Inscripto. CUIT: 30-71068177-1. Ing. Brutos: 901-013071068-8


Petición de Oferta


Fecha de Emisión: 23/05/2022


Oferta 6100003501 N° Expediente EX-2022-45820753-
-APN-GCO


Grupo Compras 120 ALIM ELECTRICA Repartición #SOFSE


Organización Compras 1000 Compras N° Necesidad 1000006487


Oferente: SIEMENS MOBILITY S.A. Cód. Proveedor: 10003369


Domicilio: Lavalle 1447 1048 Capital Federal IVA: IVA Responsable Inscripto


Teléfono: 5432-6620 CUIT: 30716170566


Correo Electrónico: siemens-mobility.ar@siemens.com


Número Solped: 10009854


Pos. Pos.
Solped


Cód.Material Denominación Cant. U.M. P.Unit. Total


10 10 3000027132 BAT 6FC5


247-0AA18-0AA0


SIEMENS,1000451


6


2,000 C/U


BATERIA, TIPO LI-ION, TENSION NOMINAL 3V, CAPACIDAD DE DESCARGA (AH) 1200MAH, DIMENSION
14X26MM, CARACTERISTICAS DE TERMINALES CABLECON CONECTOR, POTENCIA 3W, BATERIA DEL PLC DE
TBP DOA CON CONECTOR INCLUIDO. MARCAS/FABRICANTES: SIEMENS 6FC5 247-0AA18-0AA0, TALGO
10004516, EQUIPO: TORNO BAJO PISO TALGO 3112


Lugar de entrega: Los Nogales 1099 - B1770AQC Fecha de entrega: 01.07.2022


Monto total de pedido: 0,00


Monto total en letras:


Moneda: Dólar estadounidense


Condición de pago: Según planilla cotización adjunta


Plazo de entrega de la oferta: 31.05.2022


Mantenimiento de oferta:  Renovará automáticamente por iguales períodos.


2 de 2
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Cerami, Tamara


De: Cerami, Tamara
Enviado el: lunes, 23 de mayo de 2022 11:01
Para: 'paula@qelectric.com.ar'
Asunto: CONTRATACIÓN DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE - EX-2022-45820753-APN-


GCO#SOFSE - SOLPED 10009854 - N° NEC 1000006487 - BATERIAS
Datos adjuntos: DDJJ INTERESES 2022.pdf; PETOF QELECTRIC SRL.pdf


Por medio de la presente, la Operadora Ferroviaria SE. (CUIT 30-71068177-1), lo invita a presentar su mejor 
cotización, en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas adjuntas, para la provisión de: BATERIAS. 
 
Se adjunta al presente: Petición de oferta  y Formulario DDJJ 202-17.  
 
ACLARACIONES: 


 La marca es indistinta en tanto la calidad sea igual o superior a la solicitada. 
  
También se deberá tener en cuenta toda la documentación adjunta al presente Link (Pliego de Bases y 
Condiciones Generales – Instructivos)  https://www.argentina.gob.ar/transporte/trenes-
argentinos/institucional/contrataciones/nuevo-regimen 
  
Plazo de presentación de oferta: HASTA EL DÍA MARTES 31/05/2022 INCLUSIVE. 
  
IMPORTANTE LAS COTIZACIONES DEBERÁN SER ENVIADAS EXCLUSIVAMENTE A: 
tamara.cerami@trenesargentinos.gob.ar 
  
  


Consideraciones Generales a tener en cuenta en dicha cotización:  
1- Deberá ser realizada en una hoja membretada (con logo de la empresa).  
2- Incluir número de CUIT. 
3- Flete a cargo del adjudicatario - 
4- Vigencia de la oferta: 30 Días/ Renovará automáticamente por iguales períodos. 
5- Indicar valor unitario y total de la oferta. 
6- Consignar el precio unitario y total en números y letras. 
7- Aclarar marca y modelo cotizado. 
8- Forma de pago: 60 Días FF. 
9- Cotizar producto: NUEVO. 
10- Indicar si los valores cotizados incluyen o no el IVA (Ej Precios sin IVA o Precios con IVA) e Indicar que tipo 
de alícuota corresponde (Ej 21% / 10,5%). 
11- Enviar con firma y fecha la DDJJ (Declaración Jurada de Conflicto de Intereses) 
Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17 y la Resolución Nº 11–E/17 de la Secretaría de Ética Pública, 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes 
deberán presentar una “Declaración Jurada de Intereses” en la cual se manifieste si tiene o no vinculación con 
la autoridad con competencia y capacidad para decidir la contratación (adjudicar). 
A dichos efectos, se informa que, en el presente procedimiento de selección, dicha autoridad es el Ing. Martín 
Negro – Subgerente de Compras Central. 
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12- Consultas y Aclaraciones: Las consulta o pedidos de aclaración a los pliegos, las especificaciones técnicas y 
demás documentos deberán realizarse por escrito hasta (48:00 HS) antes de la fecha de cierre de presentación 
de oferta. 
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas presentadas fuera de término, ni aquellas 
que fueren manifiestamente improcedentes o inconducentes para el llamado o convocatoria, como así tampoco 
aquellas que revelen un grosero desconocimiento técnico del objeto de la contratación o una falta de lectura 
ostensible de la documentación. 
  
Condiciones Particulares 
1- Moneda de cotización: Se aceptarán cotizaciones en PESOS y/o Moneda Extranjera. 
2- Forma de cotización: Se aceptaran ofertas por renglón, grupo de renglones o totalidad de los renglones.  
3- Adjudicación: SOFSE podrá adjudicar por renglón, grupo de renglones o por la totalidad de los renglones. 
  
Toda vez que se encuentre prevista la adjudicación parcial, SOFSE podrá adjudicar, según la conveniencia de los 
precios unitarios ofertados, por cantidades parciales, hasta adquirir las cantidades totales necesarias 
requeridas. En caso de adjudicaciones parciales, el oferente al que se le adjudiquen cantidades inferiores de las 
que hubiere ofertado, no podrá solicitar modificación de los precios unitarios cotizados, alegando afectación 
económica por la adjudicación parcial. 
SOFSE adjudicará y emitirá la correspondiente Orden de Compra, sobre la propuesta más conveniente, tomando 
en cuenta la oferta económica y/o técnica, la capacidad de contratación, antecedentes y toda información 
tendiente a asegurar las mejores condiciones de lo requerido. SOFSE podrá apartarse de este criterio de 
adjudicación si razones de conveniencia así lo aconsejan. 
4- Condiciones de entrega: Todo el material solicitado, en caso de corresponder, debe ser entregado en pallets 
de 4 entradas, tipo ARLOG, normalizado de madera, con peso máximo de 1500 kg, para manipulación con 
autoelevador o zorra manual. Debe además venir embalado con film stretch para ser estibado en altura 
evitando desprendimientos. Es de carácter obligatorio que todo el material/producto, este identificado 
individualmente con el código de material de la Orden de Compra y número de serie en caso de corresponder, 
incluyendo en su embalaje el número de Orden de Compra recibida, número de Ítem, número de lote y/o serie 
en caso de corresponder y la descripción breve del producto. El remito debe ser entregado en original, sin 
enmiendas, conteniendo el número de Orden de Compra que se está entregando, referencia de los ítems 
numerados, los códigos con la descripción, número de Ítem de la Orden de Compra y la unidad de medida, de 
acuerdo a como esta explícito en la Orden de Compra, además de lo anteriormente expresado, que este vigente 
el Código de Autorización de Impresión (ej. C.A.I, N.F.E, etc.) otorgado por AFIP. Si tuviere condiciones especiales 
de Contratación como por ejemplo insumos retornables, entregados en comodato, los mismos deberán ser 
incluidos en el Remito en código, descripción, cantidad y número de serie de corresponder. 
Cualquiera de las condiciones antes expuestas, que no se cumpla al momento de la entrega, puede ser motivo 
de rechazo, quedando bajo exclusiva responsabilidad del mismo, asumir los costos adicionales que esto 
ocasione, no quedando eximido de cumplir con los plazos originales de entregas especificados en la 
contratación y en los lugares indicados. 
Los horarios de recepción de materiales serán de Lunes a Viernes de 7:30 a 12:00 y 13:00 a 15:00” y se requiere, 
sin excepción, que el turno de entrega sea solicitado con anticipación, y si como Proveedor tiene el 6 
conocimiento que la descarga de su producto requiere de una manipulación y/o equipamiento especial 
consultar si SOFSE dispone del mismo, sino traerlo al momento de la entrega 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación en todas sus partes de las aclaraciones, 
planos y especificaciones técnicas que se acompañan, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión 
de sus consecuencias, y el sometimiento a sus disposiciones y cláusulas, por lo cual los oferentes no podrán 
alegar en adelante su desconocimiento. 
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REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 
Sr. Proveedor a efectos de poder ser adjudicado en un procedimiento de compras y/o contratación de la 
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, deberá encontrarse inscripto (o re-empadronado) en el nuevo 
“Registro Único de Proveedores” de la misma. (Contacto del Registro: Tel. 011-2150-9300 (Int. 
26382) https://proveedores.sofse.gob.ar/inicio/bienvenida). 
  
Por favor confirmar la correcta recepción del presente mail. 
  
Muchas gracias 
  
Atte. 
  
Tamara Cerami 
Subgerencia de Abastecimiento y Logística 
Av. Dr. José María Ramos Mejía 1358 - C1104 -  CABA.  
Tel: 2150 – 9300  Int: 97116. 
  


 
  
  


 
CUIDEMOS EL MEDIO AMBIENTE, POR FAVOR, NO IMPRIMAS ESTE CORREO SI NO ES NECESARIO 
  
 
 








Buenos Aires, 23 de Mayo de 2022


Estimado Proveedor:


Por medio de la presente, la Operadora Ferroviaria S.E. (CUIT 30-71068177-1), lo invita a presentar su mejor
cotización/oferta, en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas adjuntas.


Se deberá tener en cuenta las clausulas particulares, especificaciones técnicas y documentación adjunta al
presente.


Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17 y la Resolución Nº 11-E/17 de la Secretaría de Ética Pública,
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes
deberán presentar una "Declaración Jurada de Intereses" en la cual se manifieste si tiene o no vinculación con la
autoridad con competencia y capacidad para decidir la contratación (adjudicar).


A dichos efectos, se informa que, en el presente procedimiento de selección, dicha autoridad es el


Sr. Martín Alejandro Negro - Subgerente de Compras Central


Datos a tener en cuenta en la cotización:


1-  Flete a cargo del adjudicatario.


2-  Vigencia de la oferta: El plazo de mantenimiento de la oferta deberá ser de CERO() días corridos contados a
partir del día de cierre de recepción de ofertas. Este plazo se renovará automáticamente por iguales períodos,
pudiendo el oferente no renovar su mantenimiento manifestado de forma fehaciente con DIEZ (10) días
corridos previos al vencimiento de la oferta.


3- Enviar con firma y fecha la DDJJ (Declaración Jurada de Conflicto de Intereses) adjunta.


IMPORTANTE:


*La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación en todas sus partes de las aclaraciones,
planos y especificaciones técnicas que se acompañan, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de
sus consecuencias, y el sometimiento a sus disposiciones y cláusulas, por lo cual los oferentes no podrán alegar
en adelante su desconocimiento.


REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES


Sr. Proveedor a efectos de poder ser adjudicado en un procedimiento de compras y/o contratación de la
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, deberá encontrarse inscripto en el "Registro Único de Proveedores"
de la misma. Contacto del Registro: Tel. 011-2150-9300 (Int. 26382) /web:
https://proveedores.sofse.gob.ar/inicio/bienvenida).


*Aprovechamos para invitarlo a seguir nuestras publicaciones en:


https://www.sofse.gob.ar/contrataciones/contrataciones.php?tipo=3&tipocontratacion=contrataciones&vigente=
si


Al aguardo de su pronta respuesta.


Saludos cordiales,







+54 11 2150-9300 TAMARA.CERAMI@TRENESARGE


NTINOS.GOB.AR


www.argentina.gob.ar/transporte


/trenes-argentinos


Operadora Ferroviaria S.E. Domicilio fiscal: Av. Dr. Ramos Mejía 1302. CP: 1104. Loc: CABA


Situación IVA: Responsable Inscripto. CUIT: 30-71068177-1. Ing. Brutos: 901-013071068-8


Petición de Oferta


Fecha de Emisión: 23/05/2022


Oferta 6100003503 N° Expediente EX-2022-45820753-
-APN-GCO


Grupo Compras 120 ALIM ELECTRICA Repartición #SOFSE


Organización Compras 1000 Compras N° Necesidad 1000006487


Oferente: QELECTRIC S.R.L. Cód. Proveedor: 10005750


Domicilio: LA CRUJIA 3864 1651 Buenos Aires IVA: IVA Responsable Inscripto


Teléfono: 4724-3466 CUIT: 30716591774


Correo Electrónico: paula@qelectric.com.ar


Número Solped: 10009854


Pos. Pos.
Solped


Cód.Material Denominación Cant. U.M. P.Unit. Total


10 10 3000027132 BAT 6FC5


247-0AA18-0AA0


SIEMENS,1000451


6


2,000 C/U


BATERIA, TIPO LI-ION, TENSION NOMINAL 3V, CAPACIDAD DE DESCARGA (AH) 1200MAH, DIMENSION
14X26MM, CARACTERISTICAS DE TERMINALES CABLECON CONECTOR, POTENCIA 3W, BATERIA DEL PLC DE
TBP DOA CON CONECTOR INCLUIDO. MARCAS/FABRICANTES: SIEMENS 6FC5 247-0AA18-0AA0, TALGO
10004516, EQUIPO: TORNO BAJO PISO TALGO 3112


Lugar de entrega: Los Nogales 1099 - B1770AQC Fecha de entrega: 01.07.2022


Monto total de pedido: 0,00


Monto total en letras:


Moneda: Dólar estadounidense


Condición de pago: Según planilla cotización adjunta


Plazo de entrega de la oferta: 31.05.2022


Mantenimiento de oferta:  Renovará automáticamente por iguales períodos.


2 de 2
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Cerami, Tamara


De: Cerami, Tamara
Enviado el: lunes, 23 de mayo de 2022 10:54
Para: 'alan.schamne_araoz.ext@siemens.com'
Asunto: CONTRATACIÓN DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE - EX-2022-45820753-APN-


GCO#SOFSE - SOLPED 10009854 - N° NEC 1000006487 - BATERIAS
Datos adjuntos: PETOF SIEMENS MOBILITY SA.pdf; DDJJ INTERESES 2022.pdf


Por medio de la presente, la Operadora Ferroviaria SE. (CUIT 30-71068177-1), lo invita a presentar su mejor 
cotización, en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas adjuntas, para la provisión de: BATERIAS. 
 
Se adjunta al presente: Petición de oferta  y Formulario DDJJ 202-17.  
 
ACLARACIONES: 


 La marca es indistinta en tanto la calidad sea igual o superior a la solicitada. 
  
También se deberá tener en cuenta toda la documentación adjunta al presente Link (Pliego de Bases y 
Condiciones Generales – Instructivos)  https://www.argentina.gob.ar/transporte/trenes-
argentinos/institucional/contrataciones/nuevo-regimen 
  
Plazo de presentación de oferta: HASTA EL DÍA MARTES 31/05/2022 INCLUSIVE. 
  
IMPORTANTE LAS COTIZACIONES DEBERÁN SER ENVIADAS EXCLUSIVAMENTE A: 
tamara.cerami@trenesargentinos.gob.ar 
  
  


Consideraciones Generales a tener en cuenta en dicha cotización:  
1- Deberá ser realizada en una hoja membretada (con logo de la empresa).  
2- Incluir número de CUIT. 
3- Flete a cargo del adjudicatario - 
4- Vigencia de la oferta: 30 Días/ Renovará automáticamente por iguales períodos. 
5- Indicar valor unitario y total de la oferta. 
6- Consignar el precio unitario y total en números y letras. 
7- Aclarar marca y modelo cotizado. 
8- Forma de pago: 60 Días FF. 
9- Cotizar producto: NUEVO. 
10- Indicar si los valores cotizados incluyen o no el IVA (Ej Precios sin IVA o Precios con IVA) e Indicar que tipo 
de alícuota corresponde (Ej 21% / 10,5%). 
11- Enviar con firma y fecha la DDJJ (Declaración Jurada de Conflicto de Intereses) 
Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17 y la Resolución Nº 11–E/17 de la Secretaría de Ética Pública, 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes 
deberán presentar una “Declaración Jurada de Intereses” en la cual se manifieste si tiene o no vinculación con 
la autoridad con competencia y capacidad para decidir la contratación (adjudicar). 
A dichos efectos, se informa que, en el presente procedimiento de selección, dicha autoridad es el Ing. Martín 
Negro – Subgerente de Compras Central. 
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12- Consultas y Aclaraciones: Las consulta o pedidos de aclaración a los pliegos, las especificaciones técnicas y 
demás documentos deberán realizarse por escrito hasta (48:00 HS) antes de la fecha de cierre de presentación 
de oferta. 
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas presentadas fuera de término, ni aquellas 
que fueren manifiestamente improcedentes o inconducentes para el llamado o convocatoria, como así tampoco 
aquellas que revelen un grosero desconocimiento técnico del objeto de la contratación o una falta de lectura 
ostensible de la documentación. 
  
Condiciones Particulares 
1- Moneda de cotización: Se aceptarán cotizaciones en PESOS y/o Moneda Extranjera. 
2- Forma de cotización: Se aceptaran ofertas por renglón, grupo de renglones o totalidad de los renglones.  
3- Adjudicación: SOFSE podrá adjudicar por renglón, grupo de renglones o por la totalidad de los renglones. 
  
Toda vez que se encuentre prevista la adjudicación parcial, SOFSE podrá adjudicar, según la conveniencia de los 
precios unitarios ofertados, por cantidades parciales, hasta adquirir las cantidades totales necesarias 
requeridas. En caso de adjudicaciones parciales, el oferente al que se le adjudiquen cantidades inferiores de las 
que hubiere ofertado, no podrá solicitar modificación de los precios unitarios cotizados, alegando afectación 
económica por la adjudicación parcial. 
SOFSE adjudicará y emitirá la correspondiente Orden de Compra, sobre la propuesta más conveniente, tomando 
en cuenta la oferta económica y/o técnica, la capacidad de contratación, antecedentes y toda información 
tendiente a asegurar las mejores condiciones de lo requerido. SOFSE podrá apartarse de este criterio de 
adjudicación si razones de conveniencia así lo aconsejan. 
4- Condiciones de entrega: Todo el material solicitado, en caso de corresponder, debe ser entregado en pallets 
de 4 entradas, tipo ARLOG, normalizado de madera, con peso máximo de 1500 kg, para manipulación con 
autoelevador o zorra manual. Debe además venir embalado con film stretch para ser estibado en altura 
evitando desprendimientos. Es de carácter obligatorio que todo el material/producto, este identificado 
individualmente con el código de material de la Orden de Compra y número de serie en caso de corresponder, 
incluyendo en su embalaje el número de Orden de Compra recibida, número de Ítem, número de lote y/o serie 
en caso de corresponder y la descripción breve del producto. El remito debe ser entregado en original, sin 
enmiendas, conteniendo el número de Orden de Compra que se está entregando, referencia de los ítems 
numerados, los códigos con la descripción, número de Ítem de la Orden de Compra y la unidad de medida, de 
acuerdo a como esta explícito en la Orden de Compra, además de lo anteriormente expresado, que este vigente 
el Código de Autorización de Impresión (ej. C.A.I, N.F.E, etc.) otorgado por AFIP. Si tuviere condiciones especiales 
de Contratación como por ejemplo insumos retornables, entregados en comodato, los mismos deberán ser 
incluidos en el Remito en código, descripción, cantidad y número de serie de corresponder. 
Cualquiera de las condiciones antes expuestas, que no se cumpla al momento de la entrega, puede ser motivo 
de rechazo, quedando bajo exclusiva responsabilidad del mismo, asumir los costos adicionales que esto 
ocasione, no quedando eximido de cumplir con los plazos originales de entregas especificados en la 
contratación y en los lugares indicados. 
Los horarios de recepción de materiales serán de Lunes a Viernes de 7:30 a 12:00 y 13:00 a 15:00” y se requiere, 
sin excepción, que el turno de entrega sea solicitado con anticipación, y si como Proveedor tiene el 6 
conocimiento que la descarga de su producto requiere de una manipulación y/o equipamiento especial 
consultar si SOFSE dispone del mismo, sino traerlo al momento de la entrega 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación en todas sus partes de las aclaraciones, 
planos y especificaciones técnicas que se acompañan, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión 
de sus consecuencias, y el sometimiento a sus disposiciones y cláusulas, por lo cual los oferentes no podrán 
alegar en adelante su desconocimiento. 
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REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 
Sr. Proveedor a efectos de poder ser adjudicado en un procedimiento de compras y/o contratación de la 
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, deberá encontrarse inscripto (o re-empadronado) en el nuevo 
“Registro Único de Proveedores” de la misma. (Contacto del Registro: Tel. 011-2150-9300 (Int. 
26382) https://proveedores.sofse.gob.ar/inicio/bienvenida). 
  
Por favor confirmar la correcta recepción del presente mail. 
  
Muchas gracias 
  
Atte. 
  
Tamara Cerami 
Subgerencia de Abastecimiento y Logística 
Av. Dr. José María Ramos Mejía 1358 - C1104 -  CABA.  
Tel: 2150 – 9300  Int: 97116. 
  


 
  
  


 
CUIDEMOS EL MEDIO AMBIENTE, POR FAVOR, NO IMPRIMAS ESTE CORREO SI NO ES NECESARIO 
  
 
 








DECLARACION JURADA DE INTERESES 
 
 


 
“Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17 y la Resolución Nº 11–E/17 de 
la Secretaría de Ética Pública, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes deberán presentar una 
“Declaración Jurada de Intereses” en la cual se manifieste si tiene o no 
vinculación con la autoridad con competencia y capacidad para decidir la 
contratación (adjudicar). 


 
A dichos efectos, manifiesto en “declaración Jurada de Interés”, no poseer 
vinculación alguna con el Sr. Martín NEGRO – Subgerente de Compras 


Central, 







 “Año 2022 - Las Malvinas son argentinas” 
 


 


 
ANEXO VII 


 
DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


 
Tipo de declarante: Persona humana 


 
Nombres  


Apellidos  


CUIT  


 
Vínculos a declarar 


 
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 
del Decreto n° 202/17? 


 
(Marque con una X donde corresponda) 


 
SI  NO  


En caso de existir vinculaciones con más de 
un funcionario se deberá repetir la 
información que a continuación se solicita 
por cada una de las vinculaciones a 


declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de los 
mismos, en los términos del Decreto n° 


202/17. 


 
Vínculo 


 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 


(Marque con una X donde corresponda) 


Presidente  


Vicepresidente  


Jefe de Gabinete de Ministros  


Ministro  


Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  


Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  


 
(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 


 
 


 
Nombres  


Apellidos  


CUIT  


Cargo  


Jurisdicción  
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Tipo de vínculo 
 


(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 
 
 


 
Sociedad o comunidad 


 Detalle Razón Social y CUIT 


Parentesco por consanguinidad 
dentro del cuarto grado y segundo 
de afinidad 


 Detalle qué parentesco existe concretamente. 


 
 
Pleito pendiente 


 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, 


juzgado y secretaría intervinientes. 


 
Ser deudor 


 Indicar motivo de deuda y monto 


 
Ser acreedor 


 Indicar motivo de acreencia y monto 


Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 


Funcionario 


 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 


Amistad pública que se manifieste 
por gran familiaridad y frecuencia en 
el 


Trato 


  
 


No se exige información adicional 


 


 
Información adicional 


 
 


 


 


 


 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del 
Decreto n° 202/17. 


 
 
 
 
 
 


Firma Aclaración Fecha 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 
 
 


Tipo de declarante: Persona jurídica 
 


Razón Social  


CUIT/NIT  


 
Vínculos a declarar 


 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 


Decreto n° 202/17? 
 


(Marque con una X donde corresponda) 


 
SI  NO  


En caso de existir vinculaciones con más de 
un funcionario, o por más de un socio o 
accionista, se deberá repetir la información 
que a continuación se solicita por cada una 


de las vinculaciones a declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de los 
mismos, en los términos del Decreto n° 


202/17. 


 
Vínculo 


 
Persona con el vínculo 


 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 


 
Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo de la 
persona jurídica declarante) 


  
No se exige información adicional 


 
Representante legal 


 Detalle nombres apellidos y CUIT 


 
Sociedad controlante 


 Detalle Razón Social y CUIT 


 
Sociedades controladas 


 Detalle Razón Social y CUIT 


Sociedades con interés directo en los resultados 
económicos o financieros de la declarante 


 Detalle Razón Social y CUIT 


Director  Detalle nombres apellidos y CUIT 


Socio o accionista con participación en la formación de la 
voluntad social  
 


 Detalle nombres apellidos y CUIT 
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Accionista o socio con más del 5% del capital social de 
las sociedades sujetas a oferta pública 


 Detalle nombres apellidos y CUIT 


 


Información adicional 
 


 


 


 


 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 


(Marque con una X donde corresponda) 


Presidente  


Vicepresidente  


Jefe de Gabinete de Ministros  


Ministro  


Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  


Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  


 
 


(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad 
con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 


 
 


Nombres  


Apellidos  


CUIT  


Cargo  


Jurisdicción  


 
 
 


 
Tipo de vínculo 


 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 


 
Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 


Parentesco por consanguinidad dentro 
del cuarto grado y segundo de afinidad 


 Detalle qué parentesco existe concretamente. 


 
Pleito pendiente 


 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado y 
secretaría intervinientes. 


 
 


Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto. 
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Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto. 


Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 
funcionario 


 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 


 
 
 


Información adicional 
 


 


 


 
 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 
términos del Decreto n° 202/17. 


 
 
 
 
 
 


Firma y aclaración del declarante Carácter en el que firma Fecha 








Buenos Aires, 23 de Mayo de 2022


Estimado Proveedor:


Por medio de la presente, la Operadora Ferroviaria S.E. (CUIT 30-71068177-1), lo invita a presentar su mejor
cotización/oferta, en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas adjuntas.


Se deberá tener en cuenta las clausulas particulares, especificaciones técnicas y documentación adjunta al
presente.


Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17 y la Resolución Nº 11-E/17 de la Secretaría de Ética Pública,
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes
deberán presentar una "Declaración Jurada de Intereses" en la cual se manifieste si tiene o no vinculación con la
autoridad con competencia y capacidad para decidir la contratación (adjudicar).


A dichos efectos, se informa que, en el presente procedimiento de selección, dicha autoridad es el


Sr. Martín Alejandro Negro - Subgerente de Compras Central


Datos a tener en cuenta en la cotización:


1-  Flete a cargo del adjudicatario.


2-  Vigencia de la oferta: El plazo de mantenimiento de la oferta deberá ser de CERO() días corridos contados a
partir del día de cierre de recepción de ofertas. Este plazo se renovará automáticamente por iguales períodos,
pudiendo el oferente no renovar su mantenimiento manifestado de forma fehaciente con DIEZ (10) días
corridos previos al vencimiento de la oferta.


3- Enviar con firma y fecha la DDJJ (Declaración Jurada de Conflicto de Intereses) adjunta.


IMPORTANTE:


*La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación en todas sus partes de las aclaraciones,
planos y especificaciones técnicas que se acompañan, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de
sus consecuencias, y el sometimiento a sus disposiciones y cláusulas, por lo cual los oferentes no podrán alegar
en adelante su desconocimiento.


REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES


Sr. Proveedor a efectos de poder ser adjudicado en un procedimiento de compras y/o contratación de la
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, deberá encontrarse inscripto en el "Registro Único de Proveedores"
de la misma. Contacto del Registro: Tel. 011-2150-9300 (Int. 26382) /web:
https://proveedores.sofse.gob.ar/inicio/bienvenida).


*Aprovechamos para invitarlo a seguir nuestras publicaciones en:


https://www.sofse.gob.ar/contrataciones/contrataciones.php?tipo=3&tipocontratacion=contrataciones&vigente=
si


Al aguardo de su pronta respuesta.


Saludos cordiales,







+54 11 2150-9300 TAMARA.CERAMI@TRENESARGE


NTINOS.GOB.AR


www.argentina.gob.ar/transporte


/trenes-argentinos


Operadora Ferroviaria S.E. Domicilio fiscal: Av. Dr. Ramos Mejía 1302. CP: 1104. Loc: CABA


Situación IVA: Responsable Inscripto. CUIT: 30-71068177-1. Ing. Brutos: 901-013071068-8


Petición de Oferta


Fecha de Emisión: 23/05/2022


Oferta 6100003502 N° Expediente EX-2022-45820753-
-APN-GCO


Grupo Compras 120 ALIM ELECTRICA Repartición #SOFSE


Organización Compras 1000 Compras N° Necesidad 1000006487


Oferente: LA INDUSTRIAL ELECTRICA S.A. Cód. Proveedor: 10003559


Domicilio: MONTIEL 3062 1440 Capital Federal IVA: IVA Responsable Inscripto


Teléfono: 4686-5777 CUIT: 30645614735


Correo Electrónico: administracion@liesa.com.ar


Número Solped: 10009854


Pos. Pos.
Solped


Cód.Material Denominación Cant. U.M. P.Unit. Total


10 10 3000027132 BAT 6FC5


247-0AA18-0AA0


SIEMENS,1000451


6


2,000 C/U


BATERIA, TIPO LI-ION, TENSION NOMINAL 3V, CAPACIDAD DE DESCARGA (AH) 1200MAH, DIMENSION
14X26MM, CARACTERISTICAS DE TERMINALES CABLECON CONECTOR, POTENCIA 3W, BATERIA DEL PLC DE
TBP DOA CON CONECTOR INCLUIDO. MARCAS/FABRICANTES: SIEMENS 6FC5 247-0AA18-0AA0, TALGO
10004516, EQUIPO: TORNO BAJO PISO TALGO 3112


Lugar de entrega: Los Nogales 1099 - B1770AQC Fecha de entrega: 01.07.2022


Monto total de pedido: 0,00


Monto total en letras:


Moneda: Dólar estadounidense


Condición de pago: Según planilla cotización adjunta


Plazo de entrega de la oferta: 31.05.2022


Mantenimiento de oferta:  Renovará automáticamente por iguales períodos.
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Cerami, Tamara


De: Cerami, Tamara
Enviado el: lunes, 23 de mayo de 2022 10:59
Para: 'ventas@liesa.com.ar'
Asunto: CONTRATACIÓN DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE - EX-2022-45820753-APN-


GCO#SOFSE - SOLPED 10009854 - N° NEC 1000006487 - BATERIAS
Datos adjuntos: DDJJ INTERESES 2022.pdf; PETOF LA INDUSTRIAL ELECTRICA SA.pdf


Por medio de la presente, la Operadora Ferroviaria SE. (CUIT 30-71068177-1), lo invita a presentar su mejor 
cotización, en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas adjuntas, para la provisión de: BATERIAS. 
 
Se adjunta al presente: Petición de oferta  y Formulario DDJJ 202-17.  
 
ACLARACIONES: 


 La marca es indistinta en tanto la calidad sea igual o superior a la solicitada. 
  
También se deberá tener en cuenta toda la documentación adjunta al presente Link (Pliego de Bases y 
Condiciones Generales – Instructivos)  https://www.argentina.gob.ar/transporte/trenes-
argentinos/institucional/contrataciones/nuevo-regimen 
  
Plazo de presentación de oferta: HASTA EL DÍA MARTES 31/05/2022 INCLUSIVE. 
  
IMPORTANTE LAS COTIZACIONES DEBERÁN SER ENVIADAS EXCLUSIVAMENTE A: 
tamara.cerami@trenesargentinos.gob.ar 
  
  


Consideraciones Generales a tener en cuenta en dicha cotización:  
1- Deberá ser realizada en una hoja membretada (con logo de la empresa).  
2- Incluir número de CUIT. 
3- Flete a cargo del adjudicatario - 
4- Vigencia de la oferta: 30 Días/ Renovará automáticamente por iguales períodos. 
5- Indicar valor unitario y total de la oferta. 
6- Consignar el precio unitario y total en números y letras. 
7- Aclarar marca y modelo cotizado. 
8- Forma de pago: 60 Días FF. 
9- Cotizar producto: NUEVO. 
10- Indicar si los valores cotizados incluyen o no el IVA (Ej Precios sin IVA o Precios con IVA) e Indicar que tipo 
de alícuota corresponde (Ej 21% / 10,5%). 
11- Enviar con firma y fecha la DDJJ (Declaración Jurada de Conflicto de Intereses) 
Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17 y la Resolución Nº 11–E/17 de la Secretaría de Ética Pública, 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes 
deberán presentar una “Declaración Jurada de Intereses” en la cual se manifieste si tiene o no vinculación con 
la autoridad con competencia y capacidad para decidir la contratación (adjudicar). 
A dichos efectos, se informa que, en el presente procedimiento de selección, dicha autoridad es el Ing. Martín 
Negro – Subgerente de Compras Central. 
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12- Consultas y Aclaraciones: Las consulta o pedidos de aclaración a los pliegos, las especificaciones técnicas y 
demás documentos deberán realizarse por escrito hasta (48:00 HS) antes de la fecha de cierre de presentación 
de oferta. 
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas presentadas fuera de término, ni aquellas 
que fueren manifiestamente improcedentes o inconducentes para el llamado o convocatoria, como así tampoco 
aquellas que revelen un grosero desconocimiento técnico del objeto de la contratación o una falta de lectura 
ostensible de la documentación. 
  
Condiciones Particulares 
1- Moneda de cotización: Se aceptarán cotizaciones en PESOS y/o Moneda Extranjera. 
2- Forma de cotización: Se aceptaran ofertas por renglón, grupo de renglones o totalidad de los renglones.  
3- Adjudicación: SOFSE podrá adjudicar por renglón, grupo de renglones o por la totalidad de los renglones. 
  
Toda vez que se encuentre prevista la adjudicación parcial, SOFSE podrá adjudicar, según la conveniencia de los 
precios unitarios ofertados, por cantidades parciales, hasta adquirir las cantidades totales necesarias 
requeridas. En caso de adjudicaciones parciales, el oferente al que se le adjudiquen cantidades inferiores de las 
que hubiere ofertado, no podrá solicitar modificación de los precios unitarios cotizados, alegando afectación 
económica por la adjudicación parcial. 
SOFSE adjudicará y emitirá la correspondiente Orden de Compra, sobre la propuesta más conveniente, tomando 
en cuenta la oferta económica y/o técnica, la capacidad de contratación, antecedentes y toda información 
tendiente a asegurar las mejores condiciones de lo requerido. SOFSE podrá apartarse de este criterio de 
adjudicación si razones de conveniencia así lo aconsejan. 
4- Condiciones de entrega: Todo el material solicitado, en caso de corresponder, debe ser entregado en pallets 
de 4 entradas, tipo ARLOG, normalizado de madera, con peso máximo de 1500 kg, para manipulación con 
autoelevador o zorra manual. Debe además venir embalado con film stretch para ser estibado en altura 
evitando desprendimientos. Es de carácter obligatorio que todo el material/producto, este identificado 
individualmente con el código de material de la Orden de Compra y número de serie en caso de corresponder, 
incluyendo en su embalaje el número de Orden de Compra recibida, número de Ítem, número de lote y/o serie 
en caso de corresponder y la descripción breve del producto. El remito debe ser entregado en original, sin 
enmiendas, conteniendo el número de Orden de Compra que se está entregando, referencia de los ítems 
numerados, los códigos con la descripción, número de Ítem de la Orden de Compra y la unidad de medida, de 
acuerdo a como esta explícito en la Orden de Compra, además de lo anteriormente expresado, que este vigente 
el Código de Autorización de Impresión (ej. C.A.I, N.F.E, etc.) otorgado por AFIP. Si tuviere condiciones especiales 
de Contratación como por ejemplo insumos retornables, entregados en comodato, los mismos deberán ser 
incluidos en el Remito en código, descripción, cantidad y número de serie de corresponder. 
Cualquiera de las condiciones antes expuestas, que no se cumpla al momento de la entrega, puede ser motivo 
de rechazo, quedando bajo exclusiva responsabilidad del mismo, asumir los costos adicionales que esto 
ocasione, no quedando eximido de cumplir con los plazos originales de entregas especificados en la 
contratación y en los lugares indicados. 
Los horarios de recepción de materiales serán de Lunes a Viernes de 7:30 a 12:00 y 13:00 a 15:00” y se requiere, 
sin excepción, que el turno de entrega sea solicitado con anticipación, y si como Proveedor tiene el 6 
conocimiento que la descarga de su producto requiere de una manipulación y/o equipamiento especial 
consultar si SOFSE dispone del mismo, sino traerlo al momento de la entrega 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación en todas sus partes de las aclaraciones, 
planos y especificaciones técnicas que se acompañan, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión 
de sus consecuencias, y el sometimiento a sus disposiciones y cláusulas, por lo cual los oferentes no podrán 
alegar en adelante su desconocimiento. 
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REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 
Sr. Proveedor a efectos de poder ser adjudicado en un procedimiento de compras y/o contratación de la 
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, deberá encontrarse inscripto (o re-empadronado) en el nuevo 
“Registro Único de Proveedores” de la misma. (Contacto del Registro: Tel. 011-2150-9300 (Int. 
26382) https://proveedores.sofse.gob.ar/inicio/bienvenida). 
  
Por favor confirmar la correcta recepción del presente mail. 
  
Muchas gracias 
  
Atte. 
  
Tamara Cerami 
Subgerencia de Abastecimiento y Logística 
Av. Dr. José María Ramos Mejía 1358 - C1104 -  CABA.  
Tel: 2150 – 9300  Int: 97116. 
  


 
  
  


 
CUIDEMOS EL MEDIO AMBIENTE, POR FAVOR, NO IMPRIMAS ESTE CORREO SI NO ES NECESARIO 
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